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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 70 de la Ley Agraria. 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Blas Ramón Rubio Lara. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de marzo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de marzo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Reforma Agraria. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la propiedad, posesión y explotación de la parcela escolar, corresponden al ejido y será administrada conjuntamente por 

el presidente, secretario y tesorero del comisariado ejidal, quienes podrán contratar los créditos respectivos y otorgar en garantía el 

usufructo parcelario, sin requerir acuerdo previo de la asamblea a la cual informarán anualmente. Se establece que el 80 % de los 

productos, utilidades líquidas e ingresos que genere la parcela, se destinarán a la rehabilitación, ampliación y conservación de la 

escuela rural de que se trate, así como a la adquisición de mobiliario y equipo escolar para los alumnos, y el 20 % restante, si lo 

hubiere, lo distribuirá entre los maestros del plantel. No podrá adoptarse el dominio pleno de la parcela escolar, ni se podrán enajenar 

los derechos parcelarios de la misma, a no ser que haya un cambio de destino, la cual podrá permutarse por acuerdo de asamblea. 

Considerar que de manera preferencial, la parcela escolar será explotada directamente por el ejido, sin embargo podrá aportarse el 

usufructo a todo tipo de sociedades por acuerdo de la asamblea, darse en arrendamiento, usufructo oneroso, aparcería, asociación en 

participación o cualquier contrato traslativo de uso. Se establece que en todos los contratos, actos y trámites en los que sea parte el 

ejido, se tendrá por acreditada la existencia y personalidad de núcleo de población, mediante la documentación agraria del ejido y la 

representación del comisariado con el acta de asamblea en la que fue electo, inscrita en el Registro Agrario Nacional.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 27, fracciones VII y XX, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 

 

 

 

 

 

Artículo 70.- En cada ejido la asamblea podrá resolver sobre el 

deslinde de las superficies que considere necesarias para el 

establecimiento de la parcela escolar, la que se destinará a la 

investigación, enseñanza y divulgación de prácticas agrícolas que 

permitan un uso más eficiente de los recursos humanos y 

materiales con que cuenta el ejido. El reglamento interno del ejido 

normará el uso de la parcela escolar.  

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artículo 70 de 

la Ley Agraria  

 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adicionan 

cuatro párrafos al artículo 70 de la Ley Agraria. 

 

Artículo 70. En cada ejido la asamblea podrá resolver sobre el 

deslinde de las superficies que considere necesarias para el 

establecimiento de la parcela escolar, la que se destinará a la 

investigación, enseñanza y divulgación de prácticas agrícolas que 

permitan un uso más eficiente de los recursos humanos y 

materiales con que cuenta el ejido. 

 

 

La propiedad, posesión y explotación de la parcela escolar, 

corresponden al ejido y será administrada por el presidente, 

secretario y tesorero del comisariado ejidal, actuando 

conjuntamente, quienes podrán contratar los créditos 

respectivos y otorgar en garantía el usufructo parcelario, sin 

requerir acuerdo previo de la asamblea a la cual informarán 

anualmente.  

 

El ochenta por ciento de los productos, utilidades líquidas e 

ingresos que genere la parcela, se destinarán a través del 

comisariado, a la rehabilitación, ampliación y conservación de 

la escuela rural de que se trate, así como a la adquisición de 

mobiliario y equipo escolar para los alumnos, y el veinte por 

ciento restante, si lo hubiere, lo distribuirá entre los maestros 

del plantel.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No podrá adoptarse el dominio pleno de la parcela escolar, 

salvo en el supuesto previsto por el artículo 29 de esta Ley. 

Por regla general, tampoco podrán enajenarse los derechos 

parcelarios de la misma, sin embargo, previo cambio de 

destino, podrán permutarse, por acuerdo de asamblea. El 

contrato de permuta se celebrará con el ejidatario, 

posesionario o avecindado del ejido que determine la 

asamblea, se otorgará por escrito, sin intervención de testigos, 

ni notificar, ni renunciar el derecho del tanto que señala el 

artículo 80 de esta Ley y será ratificado ante notario. El 

Registro Agrario Nacional cancelará los certificados 

parcelarios de los permutantes y les expedirá los nuevos 

certificados parcelarios. El certificado que se expida a favor 

del ejido deberá especificar que la tierra estará destinada a la 

parcela escolar.  

 

Preferentemente, la parcela escolar será explotada 

directamente por el ejido, no obstante ello, por acuerdo de la 

asamblea, podrá aportarse el usufructo a todo tipo de 

sociedades, darse en arrendamiento, usufructo oneroso, 

aparcería, asociación en participación o cualquier contrato 

traslativo de uso. Dichos contratos tendrán una duración 

máxima de tres años, excepto la aportación a sociedades y 

para su validez y subsistencia establecerán que quien la reciba 

deberá permitir que los alumnos efectúen sus prácticas 

agrícolas.  

 

Las asambleas para autorizar permutar la parcela, y los 

contratos a que se refiere el párrafo anterior, se celebrarán 

con formalidades simples.  
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No tiene correlativo 

En todos los contratos, actos y trámites previstos por esta u 

otras leyes, en los que sea parte el ejido, incluyendo los 

señalados en este artículo, se tendrá por acreditada la 

existencia y personalidad de núcleo de población, mediante la 

documentación agraria del ejido y la representación del 

comisariado con el acta de asamblea en la que fue electo, 

inscrita en Registro Agrario Nacional. Cuando se requiera 

facultad especial de la asamblea, deberá exhibirse el acta 

respectiva.  

 

Lo no previsto en este artículo, se regirá por el reglamento 

interno del ejido o por los acuerdos de la asamblea 

respectivos.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

EVG 


